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Resumen

Al hablar de desarrollo local se hace referencia a un espacio municipal 
con características propias, que demandan cierta forma de organización e 
interacción de actores y/o agentes, pertenecientes o no al contexto implicado 
para el desarrollo del mismo. Esto permite el aprovechamiento de diferentes 
formas de acción individual o colectiva; una de ellas es la acción que la 
universidad puede ofertar a dicho desarrollo. Al respecto, el objetivo del 
presente ensayo es identificar a la universidad como generadora de actores/
agentes emergentes que se preparan para contribuir, entre otras cosas, a la 
transformación de la localidad. Bajo el argumento de que estudiantes e 
investigadores de la universidad pública y privada generan conocimiento, 
el cual puede ser aplicado productivamente si se socializa con la comunidad 
y sus integrantes.

Palabras clave: desarrollo local, actor/agente, universidad.
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Abstract

This work is about local development in a 
municipal space that demands a specific 
way of organization and interaction of ac-
tors and/or agents. They may belong or not to 
the municipal context and allow individual 
or collective activities. In this context, the 
university can improve the municipal develop-
ment. In this regard, the objective of this text 
is to identify the university as a generator of 
actors/emerging agents who would contribute 
to local transformations. Thus, the knowledge 
generated by students and researchers of 
public and private universities can be applied 
efficiently if all the actors socialize with the 
community members. 

Key words: local development, actor/
agent, university.

Introducción

Las nuevas propuestas de desarrollo territo-
rial ponen atención en lo local; los temas de 
estudio que lo integran, adquieren relevan-
cia desde la territorialidad, entendida como 
la estrecha relación del quehacer cotidiano 
de los grupos sociales en sus lugares de 
origen (Rosales, 2007:5-6).

El desarrollo local se define como estrategia 
política que busca dar respuesta a nuevas o 
viejas necesidades que lo global perjudica o 
no atiende. Como proceso endógeno exige 
la acción de sus ciudadanos; por tanto, la 
participación ciudadana se vuelve elemento 
clave que induce a la identificación de 
actores y agentes como sujetos emergentes 

que trabajan para la transformación del 
entorno, en búsqueda de una mejor calidad 
de vida.

El territorio municipal puede albergar a 
una o más instituciones de educación superior 
(ies) con potencial oferta de actores/agentes 
generadores de conocimiento que puede 
agregar valor a su entorno social. Ello es posible 
si se procura la vinculación interinstitucional, 
es decir, entre las instituciones públicas 
municipales, organizaciones civiles y las ies. 
Las probabilidades de éxito son altas si se 
aprovechan las condiciones actuales de los 
marcos jurídico y organizacional.

En 1983 se promovieron, ante el Con-
greso de la Unión, reformas al artículo 
115 constitucional, tendentes a dotar al 
municipio de un conjunto de facultades 
encaminadas a constituirlo en un factor 
de cambio y desarrollo. En términos ge-
nerales, su horizonte se enriqueció con: a) 
poder para que la comunidad se organice 
de manera libre y autónoma, b) poder de 
la comunidad sobre su territorio, c) poder 
para generar bienestar a la comunidad de 
manera permanente y cotidiana, y d) poder 
de la organización municipal para establecer 
relaciones con otras entidades públicas, 
sociales y privadas (Vallarta s/f).

Esta nueva condición municipal, poste-
riormente, se convirtió en la base política de 
la descentralización, requerimiento esencial 
para que el municipio se convirtiera en 
promotor de su propio desarrollo político, 
social, cultural y económico. Al menos, las 
posibilidades crecieron significativamente.

A la par, las ies han descentralizado su 
espacio físico, pero aún es necesario que 



218

Actores/agentes universitarios 
para el desarrollo local

se refleje también en programas y planes 
de estudio, y así, adquirir fortaleza para 
vincularse con el entorno y convertirse en 
actor estratégico para el desarrollo local 
municipal.

desarrollo local 

El término de desarrollo local (o desarrollo 
endógeno) se empezó a usar a finales de 
los años setenta y principios de los ochenta, 
en ese periodo se observó una tendencia 
creciente por el uso del término como es-
trategia política difundida por organismos 
internacionales1 y en el ámbito académico. 
En este último se han ofrecido explicaciones 
teóricas de su origen, significado y perspecti-
vas metodológicas (Rosales, Sforzi, Ramírez, 
2007); su definición depende de la visión 
de quien lo usa.

Estamos frente a dos términos que se 
mezclan, por un lado desarrollo y por 
otro lado local, con este par se busca 
dar sentido y respuesta a nuevas y viejas 
necesidades.

En general, el primer término requiere 
de un adjetivo que le dé sentido, como lo 
económico, local, humano, social, cultural, 
entre otros. Surgen así, las miradas inter 
y transdisciplinarias que dan apertura a 
que el término desarrollo sea abordado 
desde diferentes dimensiones (Aguirre et 
al., 2007).

El predominio de estudios de desarrollo, 
desde la perspectiva económica, posee un 
significado histórico y está estrechamente 
relacionado con el término crecimiento, 

(Rostow, 1961; Escobar, 1999), particular-
mente, su uso se enfocó a definir la relación 
entre desarrollo y subdesarrollo (Méndez, 
1977).

La línea evolutiva del concepto permi-
tió que, en los años noventa, el modelo 
neohumanista incorporara la subjetividad 
al estudio, es decir, la región ya no era 
objeto del desarrollo, sino que era el suje-
to, el actor principal de su propia trama. 
El tratamiento de la subjetividad es lo que 
hace emerger la propuesta del desarrollo 
humano (Boisier, 2001), y el enfoque de 
capacidades humanas (Nussbaum, 2002), 
con apertura a mecanismos de participación 
social. Bajo este nuevo enfoque, los estu-
dios del fenómeno, enfocados a lo local, se 
enriquecieron. A este nivel significa centrar 
la atención en actores sociales endógenos, 
como elementos propositivos y activos en 
búsqueda de una mejor calidad de vida, 
cuyos actores se convierten en el fin del 
proceso.

La comprensión del término desarrollo, 
unido al término local, requiere disposición 
para el pensamiento complejo, debido a 
sus múltiples expresiones y a su relativa 
referencia hacia el contexto que abarca, 
sin embargo, convergen en un distintivo: la 
participación de la sociedad civil.

Para De Paula (2005 en Sforzi, 2007: 
35), lo local corresponde a un recorte 
territorial cualquiera, determinado a partir 
de una característica electiva que define 
su identidad. Se puede tratar de una 
característica físico-territorial, económica, 
étnica, cultural, político-territorial, etc. 
Dicho recorte depende tanto de una visión 
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subjetiva como de los criterios de agregación, 
de ahí que, se pueda hablar de desarrollo 
local con referencia a una comunidad, 
municipio, región, estado u otro contexto 
más amplio.

Lo local se ha analizado a través del es-
tudio de los Distritos Industriales (Amín y 
Robins, 1991) que pone énfasis en elemen-
tos económicos y geográficos territoriales, 
potenciando la participación de actores eco-
nómicos y de gobierno (Helmsing, 2002). 
Se buscan mecanismos que incentiven la 
producción en beneficio de una localidad, 
y en el proceso, se considera la participa-
ción de diferentes actores sociales desde 
diversas esferas de acción social, para la 
construcción de un entorno que incluya, 
además, la cultura, instituciones, valores y 
relaciones sociales.

Lo local también puede explicarse por 
el cambio institucional. Éste representa un 
proceso, por medio del cual, una sociedad 
alcanza nuevas formas de coordinación. 
Consiste en la transición de un marco de 
reglas a otro, que permite a los actores 
alcanzar formas de organización nuevas 
o viejas, pero con las cuales se logran 
adquirir objetivos. Desde esta visión, 
el debilitamiento del Estado,2 generado 
por macro y micro fuerzas nacionales e 
impulsadas por el proceso de globalización, 
también es fuente de explicación del origen 
de procesos locales.

Acaso la virtud del modelo neoliberal 
es haber dado apertura a un régimen más 
democrático en la esfera electoral y más 
participativo en la esfera del desarrollo 
comunitario, se vuelve relevante para el 

desarrollo local, cuyas estrategias buscan 
aminorar las desigualdades en las distintas 
regiones bajo la acción de sus respectivos 
actores locales. Al respecto, Verduzco 
y Sánchez (2001: 16) expresan que se 
reconoce la importancia de la estructura, 
pero en última instancia, se destaca el papel 
de los agentes promotores del cambio. Son 
éstos quienes deben evaluar, repensar 
un entorno, accionar e interaccionar para 
promover el desarrollo local.

Desde una visión integral, este tipo 
de desarrollo se comprende como un 
proceso basado en el aprovechamiento de 
recursos y oportunidades endógenas. Se 
destaca la participación de los diversos 
actores y agentes que intervienen desde 
diferentes perspectivas y modos de analizar 
y accionar, sobre el territorio considerado 
como local.

Es importante tener en cuenta que el 
estudio de lo local requiere estudios teóricos 
y empíricos; ambos son piedra angular de 
procesos más amplios en los que se inserta 
lo local; su éxito requiere la comprensión de 
la totalidad que lo caracteriza. Este requisito 
posibilita la aparición de nuevos actores, 
como la universidad.

actores que intervienen 
en el desarrollo local

Un producto importante en la política de 
descentralización municipal, es la creciente 
interrelación entre gobiernos y ciudada-
nos (Ziccardi, 1995). La incorporación 
y atención de los segundos estimula la 
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construcción de un espacio local, tendente 
a la producción y la generación de benefi-
cios para los integrantes de las localidades. 
Tal construcción implica pensar la relación 
entre desarrollo, calidad de vida y actores 
sociales endógenos, es decir, habitantes de 
la localidad.

En general, el actor social es una persona, 
grupo u organización que interviene de 
manera activa en los procesos políticos, 
culturales y de desarrollo de una comunidad, 
región o país (Esteva y Reyes, 1998). Es 
habitual identificar como actores sociales 
principales para el desarrollo local a:
•	 Empresas y emprendedores (exógenas y 

endógenas)
•	 Asociaciones empresariales y profesio-

nales
•	 Gobierno nacional, estatal y municipal
•	 Administración pública desconcentrada 

y descentralizada
•	 ONGs con enfoque económico y de 

servicio empresarial
•	 Universidades y Centros de investiga-

ción.

Esta inclusión de diversidad de actores 
permite pensar que lo local, como espacio 
territorial, no puede pensarse desvinculado 
de lo general, que da razón a la totalidad-
partes, a lo exógeno-endógeno; en conse-
cuencia, es imprescindible la aceptación de 
procesos complementarios, cuyos actores 
múltiples y en diversos niveles, han de 
vincularse con alteridad, entendida ésta 
como el reconocimiento del otro a través 
de su complejidad, sin perder de vista 
que ese reconocimiento es mutuamente 

complementario (Hernán, s/f y Arocena, 
1996).

Desde esta perspectiva, si el desarrollo 
local se observa y analiza desde una óptica 
de crecimiento económico, se identifica 
la participación de actores económicos 
(empresarios, ongs), de gobierno (sobre 
todo en la esfera económica-política) y de 
organizaciones locales (Sánchez, 2001: 
131); finalmente, actores y organizaciones 
para que en un marco institucional cons-
truido por reglas formales e informales 
transformen recursos para el desempeño 
económico. Pero, como el desarrollo local 
pone énfasis en las implicaciones sociales, 
entran a la agenda temas y actores que 
adquieren relevancia desde la territoria-
lidad, como los agricultores, productores 
forestales, pescadores u otros; hombres y 
mujeres productivas, en los que prevalece 
la pertenencia a lo local.

En consecuencia, los gobiernos municipales 
en México dan cuenta de distintas formas de 
atender nuevas reglas para el desarrollo 
local, atendiendo a mayor o menor grado, 
ciertas categorías de acción (Sánchez, 2001: 
135-136):

1.	Finanzas y desarrollo: cambios inducidos 
en el manejo de las finanzas públicas 
del municipio, la relación de las mismas 
con el desarrollo municipal e intentos de 
profesionalizar recursos humanos. 

2.	Organización Interna: se revisan los cam-
bios en la estructura organizacional del 
ayuntamiento.

3.	Marco legal: modificaciones en la estructura 
reglamentaria del ayuntamiento
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4.	Gobierno-sociedad: análisis de la forma 
de interacción entre el gobierno municipal 
y la sociedad civil.

5.	Creación de mercado local: acciones de 
los gobiernos municipales encaminadas 
a mejorar

En cada una de esas categorías, la interven-
ción y/o participación de actores y agentes 
del desarrollo local son diferenciados pero 
evidentes. Sin embargo, “uno de los cam-
bios más difíciles que han enfrentado los 
gobiernos municipales es el de canalizar 
adecuadamente la participación ciudadana, 
que a partir de los ochenta se ha incremen-
tado de manera sustancial ante la apertura 
democrática y por la mayor importancia que 
los gobiernos municipales tienen ahora en 
los entornos político, económico y social. En 
este sentido, aunque existen esquemas de 
participación formales instrumentados desde 
el gobierno federal, como lo son los Comités 
de Planeación para el Desarrollo Municipal3 
(Coplademun), los gobiernos municipales 
los utilizan únicamente para asignar algunos 
recursos para la dotación de servicio público 
e infraestructura (servicio de alumbrado, 
banquetas, etc.); en cambio se han dise-
ñado diversos mecanismos informales de 
participación ciudadana que buscan crear 
consensos en torno a la gestión municipal y 
de incorporar a los ciudadanos en la toma 
de decisiones” (Sánchez, 2001: 143).

Al parecer, los municipios tienen las 
condiciones para incorporar a su agenda la 
promoción de diversos actores, en particular 
actores locales que coordinen esfuerzos en 
beneficio del desarrollo local, lo que implica 

ahondar las situaciones problemáticas y, al 
mismo tiempo, aprovechar la energía social 
para resolver sus propios problemas.

la universidad y sus 
actores/agentes

Los actores intervinientes en el desarrollo 
local son instancias, organismos o personas 
instalados en el espacio local, este es su 
entorno vital, por ello son potencialmente 
promotores de iniciativas a favor de su 
propia calidad de vida. Así, la participación 
social es una condición fundamental para la 
gestión del desarrollo y es común que para 
su éxito recurran a guías de acción.

En esta lógica, las universidades y demás 
instituciones de educación superior repre-
sentan una oportunidad significativa para 
contribuir con sus productos (docencia, 
investigación y difusión) en la agregación 
de valor social, además ofrece la figura de 
agente como un profesional o guía de acción 
al servicio de la comunidad.

En continuidad, el agente del desarrollo 
local es un sujeto o colectivo ligado al sentido 
de la acción, en función de determinados 
objetivos, y se presenta como el profesional 
que describe, evalúa, propone y ejecuta 
planes que permiten el desarrollo de una 
comunidad; por tanto, posee conocimientos 
metodológicos, teóricos, conceptuales y 
técnicos: es una figura de apoyo en entornos 
rurales y urbanos, su función principal es el 
servicio a la comunidad y su desarrollo.

Un agente hace planteamientos sobre la 
naturaleza del desarrollo del territorio, sea 
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en su rol de dirigente político, empren-
dedor, funcionario de la administración 
pública, profesor-investigador, estudiante-
investigador, etc.; de ahí que deba tener 
ciertas competencias para detectar y pro-
mover iniciativas para el desarrollo local; 
es una persona externa a la localidad, pero 
también puede ser interna a la misma. 
Desde la segunda posición, el agente se 
concibe como actor/agente implicado en la 
acción sobre su territorio donde asume la 
gestión del proceso desde una perspectiva 
profesional.

Como la propuesta de desarrollo local 
surge por la necesidad de incrementar la 
capacidad local, natural y cultural, mediante 
la participación activa de los actores locales, 
por ello es importante pensar en individuos 
pertenecientes a la localidad y adscritos 
a la vez, en un centro universitario como 
actores y agentes del desarrollo. Los cuales, 
en mérito de su específica pertenencia 
son portadores de recursos útiles para el 
propósito.

Académicos y estudiantes se convierten 
en actores y agentes emergentes4 estudiosos 
de una realidad; lo interesante es pensar 
que muchos de ellos son sujetos de vida 
del espacio local en el cual habitan y si-
multáneamente son estudiosos de su propia 
realidad. Se constituyen en actor/agente 
que puede combinar teoría y práctica en 
discusiones epistemológicas y ontológicas 
sobre el territorio y sus formas de definición, 
lo que puede contribuir con visiones más 
integrales y en consecuencia, explicar los 
movimientos y cambios que se presencian 
en lo local (Ramírez, 2007: 70-71).

Las aportaciones de actores/agentes uni-
versitarios implican generación y aplicación 
del conocimiento de manera pertinente 
con la localidad, la cual, en su constante 
búsqueda de alternativas, puede y debe 
vincularse para constituirse en objeto de 
estudio que desencadene una mejor calidad 
de vida.

Por su parte, la universidad como actor 
estratégico para el desarrollo local, tiene 
que responder y manifestarse incluyente 
en el proceso, pues representa una opor-
tunidad para el desarrollo local en vista de 
su vocación para la formación y cualifica-
ción profesional5 de los recursos humanos 
locales. Esto parece una utopía, dada la 
desvinculación que tiene hoy, la educación 
superior con respecto a su entorno físico 
y social.

La factibilidad para la vinculación 
universidad-desarrollo local sugiere una 
buena dosis de voluntad de los actores, 
pero también requiere de los mecanismos 
formales que dan sentido y configuración 
al andamiaje institucional. Más allá de 
las declaraciones emocionales, el reflejo 
de tal binomio debe visualizarse en las 
normas jurídicas y programáticas; al final, 
en la evaluación y la socialización de los 
resultados.

Para Arocena (1995), el desarrollo local 
implica una valoración de las comarcas, 
desde enfoques productivos, sociales 
y de conocimiento, con el objetivo de 
otorgar bienestar a todos los ciudadanos 
que la integran. Esto supone importantes 
transformaciones entre los modos de 
articulación entre el Estado-sociedad, para 
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lo cual son fundamentales los procesos de 
constitución de actores/agentes locales, 
como académicos-investigadores y estu-
diantes que reflexionan su contexto en exce-
lentes trabajos de investigación y titulación, 
cuyas propuestas llegan a ser novedosas y 
de acción productiva económica, social y 
cultural para la localidad de estudio.

Los actores/agentes que devienen de las 
instituciones universitarias no son más que 
ciudadanos locales que se organizan y se 
constituyen racionalmente como mediado-
res para el desarrollo local. Para lograrlo, 
se demanda de ellos, interés, habilidad y 
capacidad para obtener el reconocimiento 
y confianza de los conciudadanos, asegu-
rándoles que sus acciones y estrategias 
tendrán pertinencia en el mejoramiento 
de lo local.

En el proceso, es deseable sacar del 
estante y auditorio las investigaciones y 
trabajos de titulación para socializar los re-
sultados ante el colectivo local. La comuni-
dad, objeto de estudio, puede dimensionar 
la pertinencia, utilidad y beneficio de los 
productos universitarios, toda vez que la 
referencia es su propia esfera vital.

Los problemas locales y sus alternati-
vas de resolución cernidos ante la propia 
comunidad o sus actores especializados o 
interesados dotan al trabajo universitario 
de la satisfacción del deber cumplido. 
Escenarios y prácticas semejantes sugieren 
actitud y aptitud de los actores locales para 
cultivarlos.

Representa un trabajo en equipo que 
vincula el conocimiento teórico con la 
experiencia de vida del ciudadano local; el 

trabajo se lleva a cabo mediante objetivos 
comunes, ponderando la responsabilidad 
social y el compromiso de cada una de 
las partes. Hay que recordar que motivar 
e incentivar a la participación ciudadana, 
es más factible, si se transmite inspiración 
(optimismo, energía y entusiasmo), aunque 
cabe reconocer que este ingrediente es 
de facturación cultural, lo que implica 
recurrencia.

Algunos teóricos expresan que un obstáculo 
para el desarrollo local es el poco apoyo de 
los gobiernos centrales, lo que inhibe su 
potencial transformador (Alburquerque, 
1999), sin embargo, abatirlo representa un 
reto de acción para la universidad, la cual 
reconoce la paradoja de que los procesos de 
globalización implican marcos de actuación 
local.

En definitiva, se pone a prueba a las insti-
tuciones y a su conjunto de actores/agentes 
sociales para adaptarse a los cambios en 
búsqueda de nuevas oportunidades, para 
el despliegue de sus recursos y potenciali-
dades. Dentro del contexto de lo global las 
localidades pueden actuar a través de sus 
actores y agentes para escribir su propia 
historia. 

Justamente la era de la globalización 
ha impuesto la necesidad de adaptarse a 
los cambios, a través de la producción y 
adaptación de la innovación tecnológica y 
de conocimientos; es la era de la gestión del 
conocimiento. Resulta elemental pensar en 
el papel central que tienen los centros de 
conocimiento.

Las ies están llamadas a impulsar la 
promoción social, de otra manera, como bien 
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los muestra la historia, son las oligarquías 
las que se apoderan de los procesos y los 
direccionan desde su cosmovisión.

La universidad tiene, en atención a su 
misión histórica, conocimiento que puede di-
namizar y aplicar en beneficio del desarrollo 
local, generando programas de investigación 
en sintonía con la agenda pública local y/o 
los grupos comunitarios. Mientras más cerra-
da se encuentre la brecha entre problemas y 
alternativas de resolución, más prosperidad 
podemos esperar.

Estudiantes y profesores como actores 
locales endógenos, con competencias y 
habilidades en torno a su perfil de preparación 
profesional, se convierten en agentes del 
desarrollo de su propio espacio local, con 
determinada cualificación para desplegar 
funciones de carácter multidisciplinar en 
estructuras, habitualmente, de carácter 
unipersonal a través de investigaciones sobre 
su entorno; pero que es necesario socializar 
en el espacio, objeto de la investigación y, 
dejar que co-actores endógenos involucrados 
tomen decisiones respecto a la propuesta que 
se ofrece para procesos de transformación, 
re-describiendo su propia historia de forma 
autogestiva; activando así, sus propias 
habilidades y capacidades.

Conclusión

Las universidades e instituciones de educa-
ción superior son generadoras de actores/
agentes del desarrollo local natos, en mérito 
de su misión. Las tareas que les son propias, 
conjugadas con el contenido de la agenda 

del desarrollo local, significan un acto de in-
teligencia pública, ya que su desarticulación 
(actual) obedece más al descuido que a una 
bifurcación natural.

Con la construcción y reconocimiento de 
“lo local” se pueden identificar a ciertos 
actores endógenos y activos, integrantes de 
la comunidad, como sujetos transformadores 
de su entorno, apoyados por agentes de 
cambio, con conocimientos teóricos y 
metodológicos con poder social reconocido 
por la sociedad misma. El hecho de que 
ciertos actores se constituyan en agentes en y 
para el desarrollo local redobla compromisos 
y responsabilidades.

Es incuestionable que el conocimiento 
generado en las universidades sea un 
elemento importante para propiciar el de-
sarrollo de las comunidades, entendido en 
su más amplia acepción e integralidad, por 
lo tanto, su rescate y aplicación hará real 
y efectiva el vínculo universidad-entorno. 
Esta última aseveración es dada por el 
hecho de que el conocimiento de lo local, 
generado en las ies, no ha sido adecuada-
mente socializado y canalizado para servir 
al ciudadano y su localidad. De hecho, lo 
que hace la universidad es presentarlo en 
aulas magnas y, posteriormente, resguar-
darlo celosamente en recintos y bibliotecas 
universitarias.

La consecución del vínculo universidad-
desarrollo local enfrenta el reto de reformar 
marcos jurídicos y programáticos de las 
diferentes instancias y actores involucrados, 
así como la promoción de patrones culturales 
que instalen en la vida cotidiana la costumbre 
de mirar con entusiasmo y esperanza a los 
centros de conocimiento.
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Notas al pie

1	 Banco Mundial (bm), Fondo Monetario 
Internacional (fmi), Organización Internacional 
del Trabajo (oit) y la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
(onudi).

2	 Castell (1999) plantea cinco puntos de de-
bilitamiento del Estado-nación: variables 
macroeconómicas, control sobre medios de 
comunicación, el crimen organizado, multila-
teralismo, pérdida de control sobre regiones y 
espacios locales; y denomina al Estado-nación 
como Estado impotente.

3	 Órgano de ámbito local, encargado de 
promover la participación social y conjuntar 
esfuerzos en el esquema de la planeación para 
el desarrollo.

4	 Actores emergentes en el sentido que son 
actores sociales que están ahí, pero que no 
se habían expresado; cuando re-surgen 
se transforman en sujetos activos, actores/
agentes del cambio histórico de la comunidad 
a la que pertenecen.

5	 La cualificación profesional hace referencia 
a un conjunto de competencias que pueden 
servir como referentes para el desempeño de 
una actividad; las competencias son adquiridas 
mediante la formación o la experiencia laboral. 
Se considera a una persona cualificada cuando 
en su desempeño muestra las habilidades 
técnicas y/o intelectuales necesarias para 
desarrollar una actividad.
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